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Órgano Gestor

58.00 Concejalía de Transparencia, Comunicación y Modernización

Finalidad

Procedimiento Genérico \ Resolución genérica SIN fiscalización (CON
GENERACIÓN DE PROPUESTA DE ACUERDO)

Órgano que Resuelve

El Pleno

De conformidad con lo establecido en el art. 175 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, y sin perjuicio de la decisión final que adopte
el órgano competente, se eleva la siguiente propuesta de resolución,

HECHOS Y FUNDAMENTOS DE DERECHO

Asunto: Aprobación Plan anual normativo 2023

D. Luis Salinas Andreu, Concejal Delegado de Transparencia, Comunicación y
Modernización, en virtud de las competencias que me vienen otorgadas mediante
Decreto de Alcaldía nº 5500/2019 de fecha 25 de noviembre de 2019.

Considerando que la , ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
, recoge los principios a los que las distintasComún de las Administraciones Públicas

Administraciones han de ajustar el derecho de la iniciativa legislativa y la potestad
reglamentaria, lo cual supone una regulación novedosa con respecto a la normativa
anterior, dedicando su artículo 132 a la Planificación normativa, estableciendo que:

1.    Anualmente las Administraciones Públicas harán público un Plan Normativo que
contendrá las iniciativas legales o reglamentarias que vayan a ser elevadas para su
aprobación en el año siguiente.

2.    Una vez aprobado, el Plan Normativo se publicará en el Portal de la Administración
Pública correspondiente.
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Por su parte, la  enLey 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local,
su artículo 4.1., reconoce a los municipios la “potestad reglamentaria”, concediéndoles
autonomía para ordenar y gestionar una parte de los asuntos públicos, en el marco de la
ley, bajo su responsabilidad y en beneficio de sus habitantes.

La potestad reglamentaria de los Ayuntamientos, se traduce en la autonomía para
desarrollar normas jurídicas en el ámbito de su competencia, las cuales emanan del
Pleno de la Corporación, órgano al que compete su aprobación inicial y definitiva.

Estas normas, son las  (que regulan la actividad de los vecinos yOrdenanzas
particulares) y los  (que regulan los servicios y órganos municipales);Reglamentos
cumplen una función esencial en los ayuntamientos en cuanto configuran el
funcionamiento y organización de la propia institución municipal y a la vez, las
relaciones de la ciudadanía con el Ayuntamiento.

Para dar cumplimiento a los citados principios y preceptos jurídicos, el Ayuntamiento de
Alcantarilla debe elaborar un Plan Anual Normativo, como instrumento de planificación
de las propuestas normativas que, previsiblemente, vayan a ser elevadas para su
aprobación por el Pleno del Ayuntamiento. Para ello, habrán de efectuarse los
correspondientes estudios, derogar las normas que hayan quedado obsoletas y
determinar la necesidad de una nueva regulación, introducir modificaciones, novedades
o proponer la elaboración de un texto refundido.

El Plan Normativo se ha elaborado a partir de las iniciativas propuestas por
determinadas Áreas de Gobierno, que van a acometer una regulación, revisión,
simplificación y, en su caso, una consolidación normativa de sus ordenamientos
jurídicos, y ha sido suscrito por el Jefe de Servicio de Modernización, Comunicación y
Transparencia con fecha 14 de abril de 2023.

Visto el informe de la Secretaria General sobre el Plan anual normativo 2023, de fecha
14 de abril de 2023..

Que para dar cumplimiento a la legislación vigente, y con la finalidad de acercar la
acción de nuestro ayuntamiento a las necesidades del contexto social, y por tanto, de
los ciudadanos, en virtud de lo expuesto y en cumplimiento de lo previsto en el artículo
132 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas, y en ejercicio de las competencias previstas en el artículo
22.1 d).

TEXTO DISPOSITIVO DE LA PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Primero. Aprobar el Plan Anual Normativo del Ayuntamiento de Alcantarilla para la
anualidad 2023, suscrito en fecha 14 de abril por el Jefe de Servicio del Área de
Modernización, Comunicación y Transparencia, que se encuentra en el expediente 7050
/2023.

Segundo. Publicar el Plan Anual Normativo para la anualidad 2023, en el Portal de
Transparencia Municipal.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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